
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

 

 

Santa Marta, 25 de octubre de 2013 

 

 

           Notificación No. 180 

 

Doctora: 

RAQUEL OTERO DE KATIME 

Edificio B.C.H. 

La Ciudad 

Email: roterod@procuraduria.gov.co 

 

 

Asunto: Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

            Demandante: Harol Duval Patiño Vélez 

            Demandando: Nación – Mindefensa – Ejercito Nacional 

            Radicado No. 2013 – 00155  

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 13/09/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Arleth Patricia Ceballos Parejo 

Secretaria. 

  

  

mailto:roterod@procuraduria.gov.co


 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  ORAL DE SANTA MARTA 

 

Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

Santa Marta, 25 de octubre de 2013 

 

 

           Notificación No. 181 

 

 

Señores: 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN 

Calle 70 No. 4 – 60  

Bogotá D. C. 

Email: procesos@defensajuridica.gov.co  

 

 

Asunto: Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

            Demandante: Harol Duval Patiño Vélez 

            Demandando: Nación – Mindefensa – Ejercito Nacional 

            Radicado No. 2013 – 00155  

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 13/09/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Arleth Patricia Ceballos Parejo 

Secretaria. 
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Calle 22 Numero 4-70. Oficina 510, Edificio Galaxia. Teléfono: 4315277 Santa Marta. 

 

Santa Marta, 25 de octubre de 2013 

 

 

           Notificación No. 182 

 

 

Señor: 

MINISTRO DE DEFENSA 

COMANDANTE EJERCITO NACIONAL 

Carrera 4 vía Rodadero  

La Ciudad 

Email: ayudantía@cgfm.mil.co notificaciones.santamarta@mindefensa.gov.vo 

  

 

 

Asunto: Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

            Demandante: Harol Duval Patiño Vélez 

            Demandando: Nación – Mindefensa – Ejercito Nacional 

            Radicado No. 2013 – 00155  

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 13/09/2013 se emitió auto en 

la que se admite la demanda del asunto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Arleth Patricia Ceballos Parejo 

Secretaria. 

  
  

mailto:ayudantía@cgfm.mil.co
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